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PARTE OFICIAL 

(Gaceta de¿ día S de Mayo.) 

PEKSIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i -
l a con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

S A J N I D A D 

Circular 

E n vista de las cjuejas que se re
ciben en este Gobierno referentes á 
que por algunos Médicos titulares 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia no se facilita á su respecti
vo Subdelegado de Medicina, en cada 
Distrito, el estado semanal de en 
fermos á que se contrae la Real or
den de 29 de Agosto de 1892, he dis
puesto con esta fecha, á fin de e v i 
tar la repet ic ión de aquellas faltas 
y la de las citadas quejas, publicar 
á cont inuac ión de esta circular , la 
expresada Real disposición; encar-

, gando, como !o verificó, á los s e ñ o 
res Alcaldes, que tan pronto rec i 
ban el presente BOLETÍN, den inme
diata cuenta de ella á ios Médicos 
con ejercicio en su t é r m i n o m u n i c i 
pal , l l amándoles la a t e n c i ó n acerca 
de lo en la misma dispuesto para su 
m á s exacto cumplimiento. 

León Mayo 5 de 1894. 
El Gobernador, 

SATURNINO DE VÍÜGAS MACHUCA. 

/leal orden pie se cita 

«El peligro hoy remoto con que 
amenaza alterar nuestro excelente 
estado sanitario la existencia del có
lera morbo asiát ico en algunas na
ciones, y la de epidemias colerifor-
mes en otras, exige que el Gobierno 
no desdeñe n i olvide ninguno de los 
medios que la ciencia ense í ia y la 
experiencia acredita como eficaces 
para evitar el contagio ó para neu
tralizar y ex t ingui r el mal si por des

gracia llegare á penetrar en nues
tro suelo. 

L a condic ión primordial de todo 
recurso que haya de aplicarse en esa 
adversa contingencia, es el conoci
miento rápido y seguro de la pre
sentac ión del caso epidémico ó me
ramente sospechoso, y del lugar, 
e n e r g í a , origeu y d e m á s c i rcuns
tancias con que a p a r e c i e r o n . L a p r á c -
tica de anteriores epidemias ha con
vencido, á c o s h de dolorosas ense-
ñ a n z a s , á cuantos los recuerdan, de 
la aventurada inut i l idad con que se 
confia para la adquis ic ión de esos 
primeros y á las veces salvadores 
datos, en la e spon tánea inic ia t iva , 
ni aun en el temor mismo de las lo 
calidades infestadas. Antes bien, la 
vu lgar confianza cu la lenidad del 
mal , cuando apenas empieza á ma
nifestarse; la vaci lacióu acerca de 
su realidad, sugerida por un op t i 
mismo ego ís ta ; el recelo contra los 
rigores del aislamiento y contra los 
perjuicios que otras p rác t i cas sa
nitarias ocasionaban á los pueblos, 
pueden m á s de ordinario y hablan 
m á s alto que la esperanza de aho
gar el contagio en su cuna con e l 
auxi l io de la Admin i s t rac ión y de la 
ciencia, ó que el humanitario pro
pósito de evitar su p ropagac ión á 
otras comarcas. 

Importa, ante todo, para asegu
rar en lu posible la salubridad p ú 
blica y para d i r ig i r con eficacia y 
acierto la defensa sanitaria, que la 
Adminis t rac ión conozca, cou cuan
ta rapidez y exactitud quepan eu el 
esfuerzo humano y en loe medios 
actuales de c o m u n i c a c i ó n , el mo
mento, el lugar y las c i rcunstan
cias del primer caso de impor tac ión 
de la epidemia, valiendo m á s arros
trar la alarma injustificada y pronto 
desvanecida del remedio excesivo, 
que lamentar su apl icación tardia y 
el torpe abandono ó el c r iminal des
cuido que, encubriendo el peligro, 
le permiten crecer y sobreponerse á 
las precauciones mejor dispuestas, 
que resultan es tér i les si no se prac
tican á tiempo. 

E n esas verdades umversalmente 
reconocidas se inspiró , sin duda, la 
Real orden de 3 de Febrero de 1891 
al crear y organizar conveniente
mente Inspecciones médicas tempo
rales con el especial encargo de v i 

gi lar las regiones invadidas por e l 
cólera durante el año anterior, y en 
las cuales era á la sazón de temer 
(̂ ue reapareciei íe , bien que pasada la 
época en que la prudencia jus t i f ica
ba su mantenimieuto, cesaron aque
llas Inspecciones por v i r tud de Ueal 
orden dictada en" 16 de Octubre del \ 
mismo a ñ o . ¡ 

L a presente s i tuación sanitaria de j 
Europa; el avance de la epidemia 
que aflige al Imperio ruso; los i n d i 
cios de p ropagac ión de la hasta aho
ra l imitada y conteuda que apare
ció va á hacer cinco meses eu F r a n 
cia; el oesarrollo de la que con tan 
alarmantes caracteres se ha presen
tado en Hamburgo y Al toua , y la 
invas ión por una epidemia, aunque 
menos grave, t amb ién coleriformo, 
de algunas poblaciones de Bélg ica , 
hacen necesario el restablecimiento 
de aqué l ó de otro sistema aná logo 
de v ig i l anc ia é inspección llamado 
á completar las e n é r g i c a s precau
ciones ya adoptadas, y que en esta 
ocas ión, siendo igualmente satisfac
torio el estado de la salubridad p ú 
blica en todas las provincias, debe 
t a m b i é n por igual , y como r é g i m e n 
ó procedimiento preventivo, exten
derse á todo nuestro territorio de 
E s p a ñ a . 

Por las razones expuestas, S. M . e l 
Rey (Q. D. G.) , y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha d i g 
nado disponer lo siguiente: 

l . " Los Subdelegados de Medi
cina constituidos desde la publica
ción de esta Real orden en Inspec
tores de Sanidad, d i r ig i rán una cir
cular á los Médicos titulares de sus 

j respectivos Distritos, en la que, re-
: cordándoles las obligaciones que su 

delicada misión les impone y las 
' prescripciones legales vigentes, les 
I inviten á dar cuenta, en el mismo 

día , sin di lación y por el medio de 
) comun icac ión m á s rápido, de todo 

caso de enfermedad con caracteres 
sospechosos de c ó l e r a morbo que 
ocurra en el pueblo ó t é rmino m u 
nicipal de su cargo eu el día mismo 
en que se presente y sin dilación 
ninguna, á cuyo efecto c o m u n i c a r á 
directamente cada Médico c o n el 
Subdelegado de su Distrito, sin per
ju i c io de hacer igua l comunicac ión 
á la Autoridad loca l . 

Aunque no ocurra caso alguno 

sospechoso, cada Médico munic ipa l 
r emi t i r á semanalmente al Subdele
gado de Medicina de su Distrito un 
estado de los enfermos que tenga en 
tratamiento, y de las defunciones 
ocurridas en la semana, con la ex
presión de la enfermedad que las 
haya causado, val iéndose al efecto 
del impreso que se les remite. 

2. ° Se crean Inspectores p r o v i n 
ciales de Sanidad, uno pa ra cada 
provincia de España , cuya designa
ción se h a r á inmediatamente por los 
Gobernadores, prefiriendo,-i l o s S u b -
delegados Médicos residentes en la 
capital , dando cuenta del nombra
miento á la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad. En las pobla
ciones mayores de 100.000 habi tan
tes podrán nombrarse varios Ins
pectores provinciales. 

3. " Los Inspectores provinciales 
se c o m u n i c a r á n cou los Subdelega
dos de su provincia en la misma for
ma que és tos con los Médicos t i t u 
lares y recibi rán los e s t ados - r e sú 
menes semanales de los Distritos, 
e levándolos á la Dirección general . 

4. ° A l primer aviso de un caso 
sospechoso acud i r á el Subdelegado 
del Distrito á la localidad en que se 
presente tan pronto como reciba el 
parto y lo comunique al Inspector 
provincia l . É s t e acud i r á t amb ién así 
que el caso sospechoso llegue á su 
conocimiento. 

5. ° Los Inspectores provinciales 
d i r ig i r án una circular á los Médicos 
con ejercicio en la provincia, enca
rec iéndoles la necesidad de que a u 
x i l i en los esfuerzos de la A d m i n i s 
t r ac ión para evitar ó combatir la in -
vas ión ep idémica , y r eco rdándo les 
la estrecha obl igación que tienen de 
dar cuenta de los casos sospecho
sos para cuya asistencia fueron l l a 
mados. 

6. ° Los Inspectores provinciales, 
mientras no se les avise ó denuncien 
casos sospechosos, residirán en la 
capital de la provincia , sin perjuicio 
de las visitas de inspección que esti
men necesarias girar ú los pueblos. 
E n el momento mismo eu que ad 
quieran noticias de la p re sen t ac ión 
de un caso sospechoso en alguno de 
los pueblos de su Distrito, se trasla
darán á él , y si fueren varios los 
pueblos epidemiados, res id i rán en el 



qne con mayor motivo exija su pre
sencia. . . 

7. * A l recibir «1 porte del Subde
legado respectivo lo c o m u n i c a r á n á 
la Dirnecióu general de Sanidad y al 
Gobernador de la provincia , y bajo 
n i n g ú n pretexto demorarán su s a l i 
da ó la de o l io Fac i i l tá t ivo que les 
represente al punto objeto de la d u 
da m á s de veinticuatro horas. 

8. ° En las comunicaciones de los 
.Médicos á los Subdelegados, de é s 
tos á los Inspectores provinciales, y 
de los Inspectores de la Dirección 
general, se da rá cuenta de si se t ie-
íieu disponibles medios suficientes 
para el tratamiento de los enfermos 
y para el aislamiento y ext inc ión de 
los fucos, o se menc ionarán los que 
falten. para acudir á suplirlos y com-
plutarlus en lo posible. 

0.° Las ocultaciones descubier
tas por los Inspectores Subdelega
dos y por los pvoviuciales, se ráu d i -
rontamente comunicadas á la Direc
ción con lu debida reserva, para que, 
prevea infurmnción, se proceda al 
castigo gubernativo de los del in-
c u e ü i e s y se paso el tanto de culpa 
á los Tribunales. 

10. Ccrresponderá además á los 
Inspcutnrcs provinciales y bajo su 
divacciún á los.de Dirtr'ito y á los 
municipales, proponer á las A u t o r i 
dades las medidas que estimen opor
tunas sobro c! rég imen h ig ién ico y 
Fanitaviti, hacer pedidos de mate
rias desinfectMnteK, y cuidar de que 
sean iitil ineuto aproyeohadns. 

11. I.os gastos de te légrafo y 
correo y las indemnizaciones ó die
tas que á propuesta de. los Goberna
dores acuerde conceder el Minis te -
r¡ > üe la Gobernac ión , se apliciiráu, 
previa lieal orden que los autorice, 
al crédi to extraordinario para la de
fensa de la epidemia colér ica . 

12. También propondrán los Go
bernadores al Ministerio dé l a Gober
nación las recompensHS que deban 
otorgarse á los Inspectores p rov in
ciales y á los do Distrito y t é r m i n o 
municipal por los servicios que pres
ten y los merecimientos qne con
traigan, en el d e s e m p e ñ o de las 
importantes funciones que se les 
confía. 

De Real oideu lo digo á V . S. para 
su cumplimiento, u i o s guarde á 
V . S, uinelios años . Madrid 29 de 
Agosto do 1892.—Villaverde.—Se
ñor Gobernador de la provincia de. . .» 

este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 30 de Abr i l de ]S<94. 

Saturnino de fargas Machuca. 

I). S A T U R N I f i O D E V A H G A S M A C H U C A . 
GOUEUNADOR CIVIL DE ESTA PK0-' 

Hago saber: Que por D . Gregorio 
Gu t i é r r ez , en represen tac ión de la 
fcociedad Carbonífera de Matallana, 
vecino de Bilbao, se ha presentado 
en la .lefatura de Minas , en el día 18 
del mes de A b r i l , á las doce de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo Dmasia á Aupa, sita en 
t é r m i n o del p u e b l o de Orzonaga, 
Ayuntamieuto de Matallana, entre 
Jas minas «Aupa,» « P o r q u e lo sé» 
y « A l e j a n d r i n a i . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presento s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d í a s , contados desde la fecha de 
esto edicto, puedan presentar en 

H a g o saber: Que por D . Vicente 
Valenciaga, 'vecino de Ueinosa, en 
represen tac ión de D. Rufino de la 
lucera, vecino de Santander, se ha 
presentado en la Jefatura de Minas, 
en el dia 20 del mes de A b r i l , á las 
doce y cuarto de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 160 
pertenencias de la mina de be tún 
mineral llamada Primera España, s i 
ta en t é rmino L a Cárcaba, ó Los B a 
rriales, del pueblo de Camplongo, 
Ayuntamiento de Rodiezmo, y linda 
por todos rumbos con terreno co
m ú n ; hace la des ignac ión de las c i 
tadas 160 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata, con mineral i¡ la vis ta , 
que existe en dicho paraje; desde 
él se medirán 500 metros al Norte, 
y se colocará la 1." estaca; desde 
ésta 800 metros al Este, y se colo
cará la 2."; desde és ta 1.000 metros-
ai Sur , y so colocará la 3."; desde 
esta 1.600 metros al Oeste, y se co -
locará la 4 . ' ; desdo és ta 1.000 me
tros al Norte, y se colocará la 5.", y 

i con 800 metros al Oeste, se encon-
i trara la 1." estaca; quedando así ce-
j rrado el pe r íme t ro . 
I Y habiendo hecho constar esto 
] interesado que tiene realizado el d é -
i pósito prevenido por la ley, se ad-
, mite 'dicha solicitud, sin perjuicio 
! de tercero. Lo que se anuncia por 
j medio del presente para que en el 
! termino de sesenta días , contados 
j desde la fecha de este edicto, pue-
| dan presentar en este Gobierno sus 
; oposiciones los que se consideraren 
i con derecho al todo ó parte del te-

rreno solicitado, s e g ú n previene el 
: art. 24 de la ley de miner ía v i 

gente. 
León 30 do A b r i l de 1894. 

I /Saturnino Vargas de Machuca. 

Con arreglo al plan vigente de 
aprovechamientos, el día 31 do Mayo 
p ró s imo venidero, y hora de k s doce 
de su m a ñ a n a , t end rá lugar en la: 
Casa-Ayuntamiento de Valdeteja, 
bajo la Presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio, y con asistencia de 
un empleado del ramo, las subastas, 
en lote separado para cada pueblo, 
de 2 metros cúbicos de madera do 
roble, del monte del pueblo de L a 
B r a ü a , tasados en 20 pesetas; y un 
metro cúbico de madera, también de 
roble, y otro de haya, del monte de 
Valdeteja, tasado el de roble en 10 
pesetas, y el de haya en 5 pesetas; 
cuyas subastas y disfrutes se ver i 
ficarán con estricta sujeción al pl ie
go de condiciones publicado en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 11 de Octubre de 1893. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OPICAL para conocimiento 
de los que quieran interesarse en d i 
chas subastas. 

León 30 de A b r i l de 1894. 
El Gobernador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

Sección 2."—Negociado \ . ° 

Instruido el oportuno expediente 
en esta Ministerio, con' motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Gradefes, contra una resolu
ción dictada por ese Gobierno, dis
poniendo quo aquella Corporación 
devolviese á los vecinos del mismo 
distrito municipal ciertas cant ida
des quo les correspondían por bajá 

| en el cupo de consumos de 1888-89 
! y 1889-90, s í rvase V . S. ponerlo, 
¡.de oficio, en conocimiento de las 
. partes interesadas, á fin de que en 
I el plazo de diez d ías , á contar desdo 
i l a publ icación en el BOLETÍN OFICIAL 
! de esa provincia de la presente or-
| den, puedan alegar y presentar los 
i documentos ó justificantes que con-
¡ sidoren conducentes á su derecho, 
i Dios guarde á V . S. muchos oSos. 
j Madrid 7 de Mayo de 1894.—El D ¡ -
1 rector general , J . M . " Jimeno de 
I Lenna . — Sr. Gobernador c i v i l de 

León . 

•AYUNTAMÍENTOS. 

Alcaldia conslilucioital de 
Benavides. 

En el dia 20 de esto mes de Mayo, 
tercer domingo del mismo, previo 
toque de campana, según costum
bre, ante la Comisión al efecto nom
brada por el Ayuntamiento de su 
seno, y en el patio de la casa-escue
la do,niños de esta v i l la de Benavi 
des, da rá principio á. las cuatro de 
la tarde y t e r m i n a r á á las cinco, la 
subasta para arrendar los derechos 
de consumos de este t é rmino m u 
nicipal, en el próximo año económi 
co de 1894 á 1895, verif icándose por 
.pujas á la l lana, á venta libre y se
g ú n el pliego de condiciones apro
bado y que obra en la Secre ta r ía 
municipal á disposición de todo ve
cino que quiera de él enterarse. 

Las especies objeto del arriendo 
son: el v ino , v inagre , aguardiente, 
alcohol, licores, carnes frescas y sa
ladas, aceites, sidra, cerveza, cha
co l í , j a b ó n , mantecas de todas c l a 
ses, excepc ión do la ex t r a ída de le 
che, y sal, bajo el tipo de 16.630 pe
setas 96 cén t imos , á que ascienden 
los derechos del Tesoro y recargos' 
autorizados, con la obligación todo 
lici tadór do consignar en la Depo
si tar ía del Ayuntamiento, y en ú l 
timo caso en el acto del remate, la 
g a r a n t í a del 2 por 100 de dicho c u 
po, y el rematante con la de pro-
sentar fianza á sa t i s íacc ióa de la 
Comisión,' por valor de la cuarta 
parte del tipo de subasta. 

Benavides 7 de Mayo de 1894.— 
E l A lca lde , Francisco Romero.— 
P. A . D . A . : Manuel Rubio, Secre
tario. 

dio, correspondiente al cuarto t r i 
mestre del actual ejercicio. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los contribuyentes 
por tal concepto. 

A l m a ^ z a 2 de Mayo de 1894.—El 
Alcalde, Saturnino Polvorinos. 

Partido judicial de Valencia D . Jiiaii 

Repartimiento quo se ejecuta de la 
cantidad de 5.048 pesetas y 8/ 
c é n t i m o s , necesaria para cubri r 
el presupuesto de gastos entre to
dos los pueblos del partido, to
mando por base por mitad las 
cuotas que por contribuciones d i 
rectas satisfacen al Estado y el 
censo de población. 

AYUNTAMIENTOS. TOTAL. 
PesoUs. Cts. 

A l g a d e f e . . . . 
Arción 
Cabreros del Río 
Campazas 
Campo de V i l l a -

videl 
C a s t i l f a ! é . . . . . . 
Cas t rofuer to . . . 
Cimanes de l a 

Vega 
Corvíllos de los 

Oteros . . . . 
Cubillas de los 

Oteros 
Fresno la Vega . 
Fuentes de Car 

bajal 
G o r d o n c i l l o . . . . 
Gusendos de los 

Oteros . . . . 
Izagre 
Matadeón de los 

Oteros 
Matanza . . . . 
Pajares de los 

Oteros 
San Mil lánde los 

Caballeros. . 
Santas Martas 
Toral de losGuz-

manes . . . . 
Va ldemora . . . 
Valderas 
Valdevimbre . 
Valencia D.Juan 
Valverde E n r i 

que 
Vi l labraz 
Vil lacé 
Vi l lademcrde la 

Vega 
Villafer 
V i l l aho rna t e . . 
V i l l a m a n d o s . . 
V i l l a m a ñ á u . . . 
Vil lanueva dé las 

Manzanas . . . 
Villaquejida . . . 

117 92 
238 60 
129'34 
89 39 

76 93 
77 36 
79 54 

138 54 

132 67 

95 74 
150 84 

81 78 
147 71 

118 23 
132 51 

178 84 
130 75 

206 13 

.48 94 
275 68 

132 15 
58 90 

478 26 
254 55 

60 89 
103 48 

98 59 

119 56 
96 72 
84 42 

111 90 
223 43 

147 52 
134 24 

29 48 
59 65 
32 34 
22 35 

19 23 
19 35 
19 88 

34 64 

33 17 

23 93 
37 71 

20 41 
36 93 

29 56 
33 12 

44 71 
32 69 

51 53 

12 23 
69 92 

33 04 
14 72 

119 57. 
C3 64 
74 22 

15 23 
25 85 
24 65 

29 89 
24 1S 
21 U 
27 93 
55 86 

33 56 

Alcaldia constitucional de 
A hnanm 

E n los días 20 y 21 del comente , 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde, y en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento , por 

• e l Regidor D . Manuel Garrido, ten-
: d r á lugar la cobranza voluntaria de 

la con t r ibuc ión territorial y de subsi-

Totales... 5.048 87 1.262 22 

Valencia de D . Juan 20 de Enero 
de 1894.=E1 Alcalde, Pedro S á e n z . 

Alcaldía constitucional de 
Prado. 

E n poder de D. Agus t ín Mata 
Gonzá lez , vecino de L a L l a m a , en 
este Municipio , se halla depositada 
una yegua que ha aparecido en el 
campo sembrado de dicho pueblo, de 
las señas que á con t inuac ión se c x -

Eresan; é i gno rándose su d u e ñ o , se 
ace saber por medio del presente 

http://los.de


anuncio,para que el que c r é a l e per
tenece, ee presente á recogerla, abo
nando los gastos originados en su 
cus todia j 'previn iéndoseá ¡a vez que, 
sino se presentase .á recogerla dentro 
del t é rmino de quince días , después 
de ia inserción del BOLETÍN OFICIAL, 
á los ocho días siguientes de vencer 
dicho plazo, t e n d r á lugar en la Casa 
Capitular del Ayuntamiento y hora 
d é l a una de la tarde la venta de d i 
cha yegua. 

Prado 26 de Abr i l de 1894.—El 
Alca lde , Felipe Pascual . 

Seilas de la ijegm. 

Alzada seis cuartas, pelo c a s t a ñ o , 
la cr in cortada, cola larga, herrada 
de las manos; tiene una pinta blan
ca on forma de C en la frente, v a 
rias otras en la mano izquierda, 
igualmente blancas, que'demuestran 
ser efecto tle haber sido trabada; 
a d e m á s tiene u n a inferior, pinta 
blanca al lado izquierdo del costillar, 
que se comprende sea efecto de ro
zadura de la sil la; su edad do cinco 
-A seis a ñ o s . 

Partido judicial de Villafmnca 

Repartimiento de los gastos carce
larios comprendidos en el presu
puesto que ha de regir en el año 
económico de 1894 á 1895, bajo 
las bases de las contribuciones d i 
rectas que cada Ayuntamiento del 
partido satisface al Tesoro. 

cipa!, respectivas al ú l t imo a ñ o eco
nómico de 1892-93. 

3. ° Las cuentas municipales de 
los ejercicios de 1889 á 90 y de 1890 
d 9 l . 

4. ° U n ejemplar del registro fis
cal de l.i riqueza urbana de este 
Munic ip io . 

Y á fin de que los contribuyentes 
puedan examinar dichos documen
tos y promover las reclamaciones 
que á su derecho proceda, se anun
cia al público por el t é r m i n o referi
do, para que durante el cual , puedan 
aducirlas; pasado el mismo, no se
rán oídos y se remi t i rán á la apro
bación superior. 

San Esteban de Valduczá á 30 de 
A b r i l de 1894.—El Alcalde, Juan 
Ramón Pé rez . 

A b r i l de 1 8 9 4 . - E l Alca lde , David 
de Riego . 

AYUNTAMIENTOS contriliución 
para 

al Tesoro 
Pesetas 

Arganza '. 
Balboa 
Barjas. 
Berlanga 
Cacabelos 
Camponaraya . . 
Candín 
Car racede lo . . . . 
.Comilón 
Fabero 
Oencia 
P a r a d u s e c a . . . . 
Pe r anzaues . . . . 
Sobrado 
S a c c e d o . . . . . . . 
San M a r t í n de 

Moreda. . 
Trabadelo" 
Vegada Espina-

reda 
Vega de Valcar-

Vil ladecanes. 
Villafranca . . 

T o t a l e s . . . . 205.232 

Castítlndea 
que 

correspoode 
d cadn Ayun

tamiento 
para loa ¡jas-

tos carce
larios 
Pesetas 

A Icaldia conslitúcional de 
Santiago Millas 

• S e g ú n ¡me participa el vecino de 
Piedralva, Mat ías González Kuento, 
el 26 dal corriente mes ha hallado 
abandonado ó perdido en el campo 
del mismo un macho bu r r eño , ce
rrado, de unas seis cuartas escasas 
de alzada, pelo cas t año , rozado en 
las manos, de las trabas, desherrado 
de todos los remos y con varias ma-

! taduras en el lomo y otras partes, 
I sin que á pesar do las diligencias 
i practicadas, haya podido averiguar 
• su d u e ñ o . 
{ Lo que se anuncia por si l lega á 
! conocimiento de su verdadero due-
¡ ñ o , por s i quiere hacerse cargo de 
; él previa la indemnización de gas

tos al Matias , en cuyo poder he dis
puesto c o n t i n ú e . . 

Santiago Millas y A b r i l 30 de 
1894.—El Alcalde, Santiago l l o d r i -

12.988 
5.869 
6.898 
4.408 

12.323 
8.080 
8.671 

12.909 
13.038 
9.923 
8.011 
8.157 
6.244 
6.117 
5.865 

9.459 
8.100 

8.517 

12.432 
12.565 
24.658 

495 
224 
263 
168 
470 
.309 
331 
492 
497' 
376 
306 
312 
238 
233 
224 

360 
309 

325 
474 

479 
941 

7.826 

Vill'afranca 23 de Abr i l de 1894. 
— E l A l c a l d e , José R. Blanco.— 
E l Secretario accidental, Bar tolomé 
Greppi. 

Alcaldía constitucional <fc 
San Estelan de Valiucza 

Se hallan confeccionados y ex
puestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por el t é r m i 
no de quince días : 

1. ° E l presupuesto municipal co
rrespondiente a l ejercicio p róx imo 
de 1894-95. 

2. ° Las cuentas del Pósito muni -

Alcaldia constitucional de 
Sahelides del Rio 

Formada la matricula de subsidio 
industrial de este Ayuntamiento, 
para el próximo año económico de 
1894 á 95, se halla expuesta al p ú 
blico por t é rmino de diez días , en la 
Secre ta r í a del mismo, á fin de que 
los contribuyentes en ella compren
didos puedan examinarla y hacer 
las reclamaciones que crean proce
dentes; pasado dicho t é r m i n o , no 
se rán oídas las que se presenten. 

Sahelices del Rio 30 de A b r i l de 
1894.—El Alcalde, Marcelo Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefuentcs del Páramo 

Terminado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario, forma
do por la Comisión del respectivo 
Ayuntamiento, para el a ñ o e c o n ó 
mico de 189*-9a, se halla expuesto 
al públ ico en la Secre tar ía del mis 
mo, por t é rmino de quince d ías , para 
que todo habitante que desee cono
cer las sumas que en él figuran por 
ingresos y gastos, lo pueda verificar 
en e l t é r m i n o señalado; pasado que 
sea dicho plazo, no serán atendidos. 

Formado t ambién el padrón de c é 
dulas personales de esto Distrito m u 
nic ipal , para el referido a ü o econó
mico de 1894 á 95, queda igualmen
te de manifiesto en dicha Secre ta r í a 
por t é r m i n o de ocho días, para que 
durante dicho plazo, puedan hacer 
las reclamaciones que crean justas; 
pasado que S3a, no serán admitidas 
por justas que sean. 

Valdefueutes del Páramo á 27 de 

A Icaldia ctnstitucional de 
Alija de los Melones 

Practicado el deslinde y amojona
miento de todas las c a ñ a d a s , vere
das y d e m á s servidumbres pecua
rias de este Munic ip io , por acuerdo 
de este Ayuntamiento se hace s a 
ber por medio del presente anuncio 
á todos los terratenientes que se ha
llan intrusados en ellas, que si den -
tro del t é r m i n o de quince días , á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , no so presentan á rec la 
mar contra el deslinde y amojona
miento hecho, se les t end rá por con
formes con él y que renuncian á to
do derecho que pueda asistirles. 
' A l i j a de los Melones Abr i l 26 do 
1894.—El Alca lde , Joaqu íu V i l l a r . 

D . Dióscoro Barrios F e r n á n d e z , A l 
calde constitucial d e l A y u n t a 
miento de Molinaseca. 
Hago saber: Que terminado el pa

drón de cédulas personales do este 
Munic ip io , formado para el p róx imo 
ejercicio de 1894 á 1895, se ha l la 
expuesto al público en la Sec re t a r í a 
de Ayuntamiento , por t é r m i n o de 
quince d í a s , para que los interesa
dos en el mismo puedan examinarlo 
y hacer las reclamaciones que est i 
men novenientes á su derecho; pues 
pasado que sea el indicado plazo, uo 
s e r á n atendidas. 

Por igual t é r m i n o y con el mismo 
fin, se halla en el local antes referi
do, t ambién de manifiesto al púo l i -
co, la ma t r í cu la de subsidi» indus
t r i a l , formada para el expresado 
ejercicio. 

Molinaseca 28 de Abr i l de 1894.— 
E l Alcalde, Dióscoro Barrios. 

D. Baldomero Rodr íguez Alvarez , 
Alcalde de esto Ayuntamiento de 
Vega Valcarce. 
Hago saber; Que la recaudac ión 

voluntaria del cuarto trimestre del 
corriente ejercicio do las contr ibu
ciones territorial é industrial, e s t a r á 
abierta las horas de diez á doce de 
la m a ñ a n a y de dos & cinco de la 
tarde, on los días 10,11 y 12 del co
rriente, y desde el 1.° al 10 de Junio 
p r ó x i m o ; durante los cuales pueden 
concurr i r \os contribuyentes á satis
facer sus cuotas sin recargo alguno, 
á la casa del Recaudador de las mis
mas D. Serafín Alvarez , vecino de 
este pueblo; pues transcurridos que 
sean los días indicados se pasará al 
apremio de primer grado. 

Vega de Valcarce 5 de Mayo de 
1894.—Baldomero Rodr íguez . 

D. Lucio Abad Cuervo, Alcalde cons
titucional del Ayuntamien to de 
San Justo de la V e g a . 
Hago saber: Que el Ayun tamien

to que tengo la honra de presidir, en 
unión de la Junta de asociados, acor
dó el arriendo con la facultad de la 
exclusiva en la venta al por menor 
de las especies de vinos, vinagres, 
aguardientes, alcoholes y licores, 
carnes frescas y saladas, unto?, e t cé 
tera; siendo ol tipo de los l íquidos el 
do 3.666 pesetas 25 cén t imos , y el de 
2.000 pesetas el de carnes, por las 
que se admi t i rán proposiciones; c u 
y a subasta ha de celebrarse en la 
Casa Consistorial de este A y u n t a 

miento, el día 20 de este propio mes, 
y hora de las cuatro de la tarde, bajo 
ia Presidencia del Sr . Alcalde y se
ñores Concejales en comis ión , se
g ú n e l pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la S e c r e t a r í a 
de la municipalidad; debiendo adver 
tir, que será requisito indispensable 
el consignar el 2 por 100 de los tipos 
seña lados en poder de la Corpora
ción para poder tomar parte en la 
subasta. 

Lo que se anuncia a l públ ico para 
que l legue á conocimiento de todos 
los que quieran tomar parte en la 
misma. 

San Justo de la Vega 7 de Mayo 
de 1S94.—El Alca lde , Lucio Abad . 
— E l Secretario, Migue l Rodr íguez . 

• Alcaldía conslitúcional de 
T'illadanffos 

En los dias 13, 14 y 15 del co
rriente, es ta rá abierta la cobranza 
voluntaria del cuarto trimestre en 
terri torial , i n d u s t r i a l y recargos 
municipales en ios mismos, en el s i 
tio de costumbre y horas do R e g l a 
mento. 

Lo que se hace saber á fin de que 
no aleguen iguovaucia. 

Vi l ladangos7 de Mayo do 1894,— 
E l Alcalde, Juan Tcdejo. 

Alcaldía conslittecioml de 
Oencia 

Abierta la r ecaudac ión voluntar ia 
del cuarto trimestre de territorial é 
industr ial de es to Ayuntamien to , 
t end rá lugar en la capital del mis
mo los dias 15, 16 y 17 de los co
rrientes, á cargo dol Recaudador 
nombrado por el Ayuntamiento don 
José Gallego González . 

Oencia Mayo 5 do 1894.—El A l 
calde primer Tenieute, Francisco del 
Vallo. • 

Alcaldía constitncioml de 
BOMT 

E n el día 20 dol corriente, y hora 
de dos á cuatro de la tarde, t end rá 
lugar en la Casa Consistorial y sala 
de sesiones de esta v i l l a , bajo la Pre
sidencia del Sr . Alcalde, la primera 
y ún ica subasta de los derechos de 
consumos á venta libre de todas los 
especies gravadas, bajo el tipo do 
6.640, con los recargos autorizados 
y s e g ú n el pliego de condiciones que 
se halla de .manifiesto en esta Secre
taria. 

Lo que he dispuesto hacer público 
en cumplimiento del a n . 19 del Re
glamento. 

B o ñ a r 4 de Mayo de 1894.—El A l 
calde, Félix del Barrio. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda. 

E l dia l 3 del cor r ieLt ; mes, y hora 
de las diez á las doce de su m a ñ a n a , 
se ce lebra rá en estas Casas Consis
toriales, la primera subasta, eu ven
ta exclus iva , de los derechos de 
consumo sobre los vinos que se con 
suman en este t é r m i n o munic ipa l , 
hasta que se haga el concierto pro
v inc ia l de productores, ó en el ejer
cicio económico de 1894 á 1895, si 
no se celebra aqué l , cuya subasta 
se hará bajo el sistema de pujas á la 
llana y con sujec ión a l pliego de 
condiciones que e s t a r á de manifies-



to en la Sec re t a r í a del A y u n t a 
miento . 

E l importe de l a especie arrenda
ble citada, comprendiendo los recar
gos autorizados, es el de 3.600 pe
setas, t ipo mín imo para la subasta. 

L a fianza que h a b r á du prestarse 
cons is t i rá en la cuarta parta de la 
cantidad en que resulte adjudicado 
el arriendo, debiendo depositarse en 
la Caja munic ipa l . 

L a g a r a n t í a necesaria para hacer 
postura será el 2 por 100 del impor
te del tipo mín imo de subasta ex 
presado, pudiendo é s t a depositarse 
por cualquiera de los medios que 
autoriza el art 50 del Reglamento 
vigente de 21 de Junio de 1S89. 

Los precios m á x i m o s á que podrá 
vender las éspecies referidas el ar
rendatario, se rán las que debida
mente acordudas por el A y u n t a 
miento constan en e l respectivo 
pliego de condiciones. 

Y por úl t ioio, no se rá admisible 
postura alpuua que no cubra el i m 
porte fijado como tipo m í n i m o de 
subasta, y que és ta se adjudicará á 
favor del que resulte mejor postor, 
ó que m i s beneficie los intereses 
del vecindario, s e g ú n el art. 76 del 
Reglamento citado. 

V e g a de Espinareda 3 de Mayo 
de 1884.—El Alcalde , Lorenzo R a 
m ó n . 

Alcaldía conslilticional de 

E n los d ías 17, 18 y 19 del co
rriente, desde las nueve de su m a 
ñ a n a á las cinco de su tarde, t e n d r á 
lugar en la Casa Consistorial, la co 
branza del cuarto trimestre de la 
con t r ibuc ión territorial é industrial 
del c o r r i e n t e afio económico; asi 
como t amb ién los atrasos de ios a ñ o s 
1891-92 y 1892-93 y los tres trimes
tres del actual. 

Lo que se hace público en v i r tud 
de lo prevenido en el Reglamento 
vigente. 

Villaquejida á 6 de Mayo de 1894. 
— E l Alcalde, Pan ta león Castro.— 
P . S. M . : E l Secretario, Benito C a 
denas. 

cantidad de 4.995 pésese las 91 c é n 
t imos. 

L a subasta se celebrará en los t é r -
. minos prevenidos eu la l u s t r u c c i ó n 
: publicada con fecha 28 de Mayo de 
I 1877, en el Palacio episcopal, ante 
i esta Junta diocesana, ba i lándose de 
; manifiesto en l a Sec re t a r í a de la 
| misma, para conocimiento del p ú 

blico, los planos, presupuestos, pl ie
gos de condiciones y memoria ex 
pl ica t iva del proyecto. L a s propo
siciones se p r e sen t a r án en pliegos 
cerrados, a jus tándose en su redac
c ión a l adjunto modelo; debiendo 
consignarse previamente, como g a 
r a n t í a para tomar parte en esta su 
basta, la cantidad de 250 pesetas, en 
dinero ó en efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A 
cada pliego de proposición debe rá 
ucompafiar el documento que acre
dite haber verificado el depósi to del 
modo que previene dicha Ins t ruc
c i ó n . 

León 26 de A b r i l de 1894.—El 
Presidente, Francisco, O b i s p o de 
L e ó n . 

Modelo de proposición. ' j 

D. N . . . N . . . , vecino de... , entera
do del anuncio publicado con fecha 
de... de... y de las condiciones que. 
se exigen para la adjudicación de 
las obras de se compromete á 
tomar á su cargo la cons t rucc ióu de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de... 

(Fecha y firma del proponente.) 

NOTA. Las proposiciones que se 
hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advirtiendo que s e r á 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y c é n t i m o s , es
cr i ta en letra, por la que se compro
meta el p roponen té á la e jecuc ión 
de las obras. 

Alcaldía constitucional de 
Omdefes. 

E l proyecto de presupuesto for
mado en este Ayuntamiento por la 
Comisión nombrada al efecto, para 
el ejercicio próximo de 1894 á 95, se 
hal la expuesto al públ ico en la Se
cretaria del mismo púr espacio de 
quince d ías ; durante cuyo plazo, 
pod rán examinarle los vecinos que 
lo crean conveniente é interponer 
cuantas reclamaciones consideren 
justas; pasado el cua l , no s e r á n 
atendidas. 

Gradefes 27 de A b r i l de 1894.—El 
Alcalde, Francisco Calvo Torbado. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

J U N T A D I O C E S A N A 
de reparación de templos del Obispado 

de León 

E n v i r t u d de lo dispuesto por Real 
orden de 20 del corriente mes, se ha 
seña lado el día 31 de Mayo p r ó x i 
mo, á la hora de las doce de la m a ñ a 
na , para la adjudicac ión en públ ica 
subasta de las obras de reparac ión 
extraordinaria del templo parroquial 
de Vi l lav ide l , bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

Con arreglo á lo prevenido en los 
a r t í cu los 1.° y 2." del Real decreto 
de 2 de Noviembre de 1888, y en et 
15 del Reglamento de 7 de D i c i e m 
bre siguiente, se anuncian vacantes 
las escuelas que á c o n t i n u a c i ó n ' s e 
expresan: 

j PROVINCIA DE OVIEDO 

i Concurso de traslado 

' Las elementales de n iños de S a n -
; tullano, en Las Regueras; Lor io , en 
' Laviana; Villardeveyo, en Llanera; 

Santa Rosa, en Mieres; Bermiego, 
( en Qui rós ; Naviego , en Cangas de 

Tineo; Vil lapérez, en Oviedo, y L a 
vandera, en Gijón; con 625 pesetas 
anuales. 

' Concurso de ascenso 

L a elemental de n iños de Cué , en 
I.lañes; con 625 pesetas. 

Concurso único 

Las incompletas de niños de A l -
murfe, en Miranda; San Autol in del 
Corralón, en Laogreo, y las de Tor
nen y Camoca, eu Vi l lav ic iosa ; con 
275 pesetas. 

Las de igual clase, t ambién de n i 
ños , de Rehollada y Cancia, en L a 
viana; Llamas, Cuer igo, Pola, S m -

t ibánez de Murias , V i l l a r , Pino y 
Conforcos, en Al ler ; Ladines y V i -
Uamorey, en Sobrescobio; Guardia, 
P iñe ra , Llamie l la , Polavieja y Bus-
marga l i , en N a v i a ; Arbón, Parlero 
y Pont ic ie l la , en Vi l l ayón ; Meré , 
Barro, Nembro, Rionsenay Los C a 
rriles, en Llanes; R u e n e s ' R o z a g á s , 
Oceño, Cárabes y Mier , en P e ñ a m e -
llera Al t a ; Siejo, Robriguero y N a r -
g a n e s , e n P e ñ a m e l l e r a BajajPimian-
go , Porquerizo y Vi l lanueva, en R i -
vadedeva; S o t r e s , S a n Roque y 
Pandiello, en Cabrales; Peñau l l án . 
Cañedo y S a n g r e ñ a , eu Prav iá ; 
Ventosa y Murias, en Candamo; Pe-
ñaf lor , E l Fresno, Vi l i andás , Los 
Vios , VigaEa , Vi l lamarín , Las V i - , 
Has y Tolinas, en Grado; Fer roñes 
y Cayés , en Llamera; T u ñ ó n y L a 
vares, en Santo Adriano; Sao Sebas
t i á n , Argame y P e ñ e r u d e s , en Mor-
c i n ; Vil lapérez y Per l ín , en Oviedo; ¡ 
Linares, Serandi, Bandujo, Traspe-
ñ a y Proacina, en Proaza; todas 
con 250 pesetas anuales. 

Las de igua l clase, asimismo de 
n iños , de Pendones, Bezanes, N ie - \ 
ves, Gobezanes y Frieres en Caso, I 
con 125. j 

Las de igua l clase de n iñas de L a - > 
tores, en Oviedo; Collanzo, en Al le r ; 
Sama, Santa Marina , Santianes y ; 
Las Vil las , en Grado, y Sau Cuctifa-
te, en Llamera, con 250. 

Las incompletas mixtas de So- : 
grandio, en Proaza;-Corredoria. en \ 
Oviedo, é Inguanzo, en Cabrales, : 
con 275 pesetas la primera y 250 
las otras dos. : 

L a temporera mixta de Busmente ' 
y Marenga, en Vi l l ayón ,con 250 pe
setas, j 

PROVINCIA DE LEON. i 

Concurso de traslado 

L a elemental de n iñas deSan Justo 
de la Vega, con 825 pesetas auuales. 

Concurso de ascenso 

L a de igual clase de n iños de San 
Adrián del Valle , con 625. 

Concurso tínico 

Las incompletas mixtas de Porte-
la de Aguia r , Villadangos, Libran y 
Pardamaza, Barjas, Cebanieo y Re
gueras, con 500 pesetas. 

Las de igua l clase de Santalla, 
Aleje, Quintanil la de Sollamas y 
Navatejera. con 400. 

Las de igual clase de Las G r a ñ e -
ras, Paradasolana, Viforcos y A r g a -
yoso y Onzonada, con 375. 

L a incompleta de n iñas de Pala
cios del S i l , con 275. 

Las temporeras mixtas de Aral'ia, 
y Espinaredo y Suertes, con 125 pe
setas; Santa Olaja de la Acción, V i -
leia, San Román d é l o s Caballeros, 
Mozos , Genestacio, Benl lera , San 
Román de los Oteros, Poblada ra de 
Yuso , Villamoros de las Regueras, 
Cembranos, Vif layo, L a VaTcueva, 
Piedrasalvas y Castellanos, con 90 
pesetas; Sorbeira, Folloso, V i l l a -
verde de Sandoval , Lago de Babia, 
Villamoros de Mansi l la , Quintanil la 
de Babia, Sardonedo, Palazuelo de 
Eslonza, Vil lacedré, Villafrea, Oce-
jo , Cuénabres , La Puerta, Represa, 
Vi l lamayor , Santa Marina del S i l , 
La Vel i l l a y Arienza, con 62'52 pe
setas. 

ADVERTENCIAS 

A l concurso de traslación sólo po
d r á n aspirar los maestros que sir

van en propiedad escuelas de igual 
ó mayor sueldo que las vacantes. 

A l de ascenso, a d e m á s de los que 
disfruten haber inferior a l de las pla
zas anunciadas, s e r án t ambién ad
mitidos aspirantes s in servicios. 

A l concurso único, podrán presen
tarse Maestros Con fatulo profesio
nal , y con certificado de apti tud. 
Para las escuelas de asistencia m i x 
tas serán preferidas las Maestras. 

Los aspirantes esc r ib i rán las ins-> 
tancias de BU p u ñ o y letra, siempre 
que les sea posible, y expresa rán en 
ellas por orden de preferencia las 
plazas que solici ten, a c o m p a ñ a n d o 
el t í tu lo profesional ó testimonio no
tarial legalizado del mismo, ó por lo 
menos el certificado de consigna
ción de los derechos para la expedi
ción de aquél , y atentado de buena 
conducta, extendido por el Secreta
rio del Ayuntamiento de su domic i 
l io , de orden y con el «Visto Bueno» 
del Alcalde . 

Los Muestres propietarios é inte
rinos jus t i f icarán estas circunstan
cias en la hoja de mér i tos y servi
cios, cerrada y certificada, dentro del 
t é rmino de este anuncio, y redacta
da con arreglo á lo prevenido en el 
art. 72 del Reglamento. 

Los servicios interinos, prestados 
sin t í tu lo expedido eu forma legal, 
no t end rán valor otíeial a lguno. 

Los aspirantes sin servicios, y tam
bién los Maestros interinos, cunsig-
narán en l a instancia no tener de
fecto físico que les impida dar la en
s e ñ a n z a , y en caso de tenerlo, acre
d i ta rán la oportuna dispensa de la 
Superioridad. 

Los que hubiesen dejado el M a 
gisterio público, necesitan justificar 
hallarse deutro de las condiciones 
exigidas por la Real orden de 29 de 
A b r i l de 1892, para que les sean abo
nables los servicios con t ra ídos en el 
desempeño de la enseñanza pública. 

Se p resen ta rá una instancia por 
cada turno en que se solicite; pero 
a c o m p a ñ a d a l a documen tac ión á 
una de ellas, no se ex ig i rá para las 
d e m á s . 

Las solicitudes documentadas se 
remi t i rán á la Secretaria de la-Junta 
de Ins t rucc ión públ ica á que corres
pondan las vacantes, en el t é rmino 
de treinta d ías , contados desde el 
siguieute á la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL en que aparezca inserto este 
anuncio, expirando el plazo de ad
misión á las cuatro de la tarde del 
ú l t imo día seña lado , y pudiendo los 
interesados exig i r recibo al hacer la 
p resen tac ión . 

Además del sueldo fijo asignado á 
las escuelas, d i s f ru ta rán los Maes
tros nombrados habi tac ión y re t r i 
buciones, ó sus equivalentes. 

Oviedo 21 de A b r i l de 1894.—El 
Rector, Fél ix de Aramburn y Z u -

ANüNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

A R R I E N D O D E P U E R T O S . 

Juntos ó separadamente se arrien
dan los puertos, para pastos, l lama
dos E t Mular, Jleeiello y Fega de 
Palo, radicantes en el partido j u d i 
cial de Murias de Paredes, p rov in
cia de León, de la propiedad del 
E x c m o . Sr . Conde de P e ñ a r a n d a . 

Informarán: en Madrid , calle de 
Recoletos, 21, Hotel , y en Leóu, don 
Epigmeoio Bustamante, Abogado. 

Impreuta da la Diputación provincial 


